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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa
:os a la Legislació n peninsular, a los veinte días de su

aromulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa

le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

a no dispusieren lo contrario. — (Códi go civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
!ti los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

'RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
- • - - • -

MARTES 18 DE AGOSTO DE 1953

PRECIOS DE SUS  CRIPCION

FUEKA U COMBA 	 has.

40
.Seis meses... 	 6,4
Un ano 	  lau

s «dilo Liiit Ounilero suelto del clII0 corriente 	  l'UU ptas.
ill. 	 lia. 	 tu. 	 ano anterior." 	  2.0‘) 	 •

tu. 	 IU. 	 eil. Cha GIO3 anúe clueriores <5».) »
U. tu. de ton anos aLlhcrlor nce a los uos unimos 4'0J - 9

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los auunclos de subasta que mandan publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPIO LOS DOMINGOS

EN CORDOBA

Irlinestre

Un ano 	

has.

Ob

120

!Muna«, ceacergadm

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran
en primer termino. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment<
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo'
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo,
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de %ti publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.
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Audiencia Provincial de Córdoba

• Núm. 2 852
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administr a ti vo ha acordado

admitir el recurso iniciado por don
Miguel López Valverde contra reso-
lución dictada por el Ti ibunal Econó-
mico Administrativo provincial y cine

se putaiatte dicho acuerdo en el BO-

LETIN OFICIAL de la provincia pa-

ra conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el asunto y quisie-

ran doadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo acordado
expido el presente en Córdoba, a 5
de agosto de 1953. - El Secretario,
P. Vibora.

11.•—n•n•n•

Núm. 2 853
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Gabriel Zurra Varo contra acuer-
do del Tribunal Económico Admi-
nistrativo provincial y que se pubi-
que dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieran cuad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento á lo acordado
expido el presente en Córdoba, a 5
de a gosto de 1953.- El Secretario,
P . Vibora.

expido el presente en Córdc ba, a 5
de agosto de 1953.—El Secretario,

P. Víbora.

Núm. 2.855
Anuncio oficial

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir ( I recurso ir iaiado por don
Francisco Torres Burgos contra re../

solución- ,del Tribunal Económico
Administrativo Provincial .y (Me se

publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provircia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en (1 asarlo y quisieran
coadyuvar en él a la : AWninistrdción.

Y e n . cumplirmento de lo,acordado
expido el presc nte en Córdoba, ci 5
de agosto de 1953.—El Sacretano,
P. Vibora.

Núm. 2.856
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrat ivo ha acordado

admitir el recurso ii iciado por don.

Jerónirno • Díaz Forres contra acuer-
do del Tribunal Económico Adminis-
trativo provincial y que Se publique
dicho acuerdo en el BOLELIN OFI-

CIAL de la provincia: para conoci
miento de los que .tu nherc n interés

directo en k I asunto y quisieran coid-
yuvar e n . él a 11 Administradón.

Y en cumplimiento a lo acordado

expido el presente en -Córdoba, a 5
de agosto de 1953.—El Secretario,

P. Vibora.

Núm. 2 857
Anuncio oficlal

El Tribimal Piovncicl de lo Con-

tencioso:administrativo-ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
José Ruiz Trujillo contra resolu-

ción dictada por el Tribunal Econó-

mico Administrativo provincial y que

se publi q ue dicho acuerdo en el BO-

LETIN OFICI A L de la provincia pa-

ra conocimiento de los que tuvieren

hienas directo en el asunto y quisie-

ran coadyuvar en él a la Administra-

ción.
Y en cumplimiento a lo acordado

expido el presente en Córdoba a 5 de

agosto de 1953.—El Secretario, P
Vtbora.

Hermandad Sindical de labradores y

Ganaderos de Cabra (Córdoba)

Núm. '2.859
El Depositario Recaudador de es:

ta Hermandad, hace saber que desde
el día cuatro de agosto al doce de
septiembre, queda abierto el plazo
voluntario de pago, del segando se-
mestre, tercer trimestre y anual de
Guarderfá - Rural, en el local social

de c sta Entidad.
Cabra, 3 de agostó de mil nove-

cientos cincuenta y tres.—A. José

E? Idán Arrebola.

agencia Ejecutiva de Contribu-
ciones del Estado

RUTE
Núm. 2.861

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contribu-

ciones del EstaJo en esta Zona de

Rute.
Hago saber: , Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de Con-
tribución urbana pertenecientes a la

casa número 19 de la calle Ntra. Sra.

de la Cabeza, de esta vil l a, aparece

la siguiente.
Providencia — D e conformidad con

lo dispuesto en el artículo 127 del

Estatuto de Pecaudeción de 29 de di

ciembre de 1948, requiérase por Me-

'dio de ediztos que se inseriarán n
el BOLETIN OFICIAL de la provin-

cia y se fijarán al pro pio t i empo en

las Alcaldías * de los términos muni •

cipales a que ct rresponclan los dé-
bitos, a los deudores de paradero ig-
norado o a los deseo: °ciclos com-
prendidos en este expediente, para
que comparezcan en el, por sí o por

representante autorizado a efectos
de abonar el descubierto que se les
reclama, más los recargas y costas,
correspondientes, advirtiéndoles que .

si transcurridos ocho días desde la
inserción del anuncio en el periódico

oficial no se personasen serán de-
clarados en rebeldía mediante pro-
videncia dictada al ' efecto y a partir
de este instante, todas las notifica-
ciones que deban hacérsele se efec-.
tuarán mediante lectura de las mis-
mas en la Oficina _Recaudaioria,
presencia del público que se vienen-

Ire en ella, y de dos testigos.
Y hallándose comprendidos entre:

los deudores a quienes se refiere la
anterior providencia, los que a • coa-

tinuación se expresan, se les notifi-

ca por medio del presente que se re-

mite a la Tesorería de Hacienda, pa-

ra que pueda acordar su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL y a la Al-
caldía, según dis p one el referido ar-

tículo 127 del Estatuto.
Débitos por principal. - Nombre del'

deudor y otros datos:
317, 34-, doña María Sebastiana

Molina Paailla.
Rute, a 30 de julio de 1953.- juan

Vicente Rodríguez.

Caja de Recluta núm. 19

Núm. 2.284
Junta de Clasificación y Revisión

(Conclusión)
Relación nominal de los mozos

pertenecientes al Reemplazo de 1953
y pueblos de la demarcación de esta
Junta, que se encuentran declarados'
prófugos por la misma, con la expre-
sión del número del alistamiento y
nombre de sus padres.
Númet o. Nombre y apellidos del

mozo.—Nombre de los padres.

CORDOBA
464, Rafael Fuentes Martínez, de

Antonia.
480 José Manuel Gallardo Fernán-

dez, de Angel y Aurelia.
482, Antonio Gallardo Vacas, de

Antonio y María Cruz.

Núm. 2 854
Anuncio oficial

EI Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administralivo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Manuel Jurado Pérez contra reso-
lución cid Tribunal Económico Ad-
ministrativo provincial y que se Pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia para cono-
ci miento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieran coad-
y uvar en el a la Admirditración.

Y en cumplimiento a lo acordado

Ministerio de Cultura 2024
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1.404, Alfredo Sánchez Porcel, de
; Manuel y Remedios

1.406, Fernando Sánchez Raya, de
Manuel y Dolors.

1.407, Manuel Sánchez Real. de
Rafael y María Dolores.

1.413. Manuel Sánchez Sánchez,
de Alfonso y Josefa.

1.421, Antonio Santiago- Pavón,
de Adrián y Concepción

1.425. Rafael Sanz Jiménez, de
Juan y Encarnación.

1 428, Francisco Segura Córdoba,

8, Fermín Bernete Aguayo, deA ,.tonio y Dolores.
53, José García Pérez, de cecilie

y Ana.
LA GRANILIELA

5, Teodoro Cubero Sánchez,
Florentino y Rafaela.

GLIADALCINZAR
21, José Saba riego Robles, de An.

tonio y Josefa.
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498. Diego García Calle, de Diego
y María Aurora.

512 Juan García Hidalgo, de Ra-
fael y Rafaela.

536, Antonio García Rosales, de
Santiago y Carmen.

537, Antonio García Ruiz, de Anto-
nio y Mercedes.

543, Francisco García Temonero.
de padres desconocidos.

548, Rafael Garrido Cuadrado, de
padres desconocidos.

552, Agustín Gavilán Marín, de
Manuela.

556, Gabriel Gázquez Ruiz, de Ma-
nuel y María.

572, Manuel Gómez López, de An-
tonio y Rosa.

579, José Gómez Osuna, de Fran
cisco y Carmen.

591, »se González Fernández, de
Isidro y Narividad.

612 José Guerra Alcaide, de Ma-
ría Dolores

618. Ramón Guerrero López, de
Dolores

627, Francisco Gutiérrez Cerezo,
de Juan Antonio y María.

640, Paulino Heredia Ferrer, de pa-
dres desconocidos

649. Alfonso Hernández Mérida, de
Julián y Concepción.

667, Francisco HIldr10 Díaz, de
Francisco y Angeles,

682, Antonio Izquierdo Martínez,
de Juan José y Antonia.

687, Antonio Jerez Martínez, de
-Manuel y Margarita.

698. Joaquín Jiménez Carrasco, de
Miguel y Josefa

702, Rodrigo Jiménez Llama, de pa-
dres desconocidos,

720, José Jurado López, de Ca-
rolina.

721. Andrés Antonio Jurado Moli-
na, de Andrés y Antonia.

752, Juan Lara Doblas, de Titnoteo
y Juana.

745. Antonio León Castilla, de José
y Concepcion,

750. Rafael León Rodríguez, de
Manuel y Rafaela.

763, Juan López Cívico, de Angel y
Josefa.

765. losé López Cruz, de Teodoro
y Adelina.

786. Enrique Lorente Ruiz, de Enri-
que y Pilar.

805, Juan Luque Capi la de Dolores.
817, Eulogio Luque Suarez, de An-

tonio y Francisca.
826, Joaaufn Magán González, de

Torcuato y Rufina.
8-15, José Morato Torres, de José

y Caridad.
855, Francisco Marti Díaz, de An-

-gel y Reyes.
859, Manuel Martín Pulido, de Ra-

fael y Josefa.
890, Alfonso Mateo Caña, de Fran-

cisco y Encarnación.
894. luan Medina Lorente, de San-

tiago A. y María Concepción.
895, Cristóbal Medina Medina, de

Cristóbal y Encarnación.
901, Antonio Mellado Durillo, de

Antonio e Isabel.
904 , Manuel Mena Mármol, de

908, Juan Salvador Merelo San-
Trufo, de Juan y Eugenia Rafaela.

920, Rafael Millán Moreno, de Ma-
nuela.

936, Antonio Molina Jiménez. de
Juan y Luisa.

940, Francisco Molina Ramírez, de
Rafael y Carmen.

946, Manuel Montafiéz Avilés, de
Manuel y Teresa. 	 •

958, José Montoro Alvarez, de Ra-
fael y Natividad.

959. Francisco Montoro Castilla,
de Joaquín y Socorro.

980, Pedro Moreno Fuentes, de Al-
fonso y Ana.

986, Miguel Moreno Palomino, de
Francisco y Francisca.

I 	 1.010, Manuel Muñoz Arribas, de
Bartolome y Teodora1

1050, Angel Navas Huertas, de
Mercedes.

1 065, lose Nore Ister, de José y
Belén

1,076, Antonio Núñez Laguna, de
Eugenio y Florencia.

1.097, Antonio Ortega Panzuela,
de Pedro y Antonia.

1.099 , Diego Ortega Soriano. de
Miguel y María

1.108,- Manuel Osten Jiménez, de
José María y Visitación.

I 111, Rafael Osuna Valderrama,
de Rafael y Marina.

1.114, José Padillo Cantos, de Ra-
fael y Magdalena.

1 124, Francisco Parejo Guerrero,
de Juan y María Rosario.

1.126, Francisco Parejo Bembribes,
de Francisco y Dolores.

1.131, Fernando Patilla Latorre, de
Guillermo y Alejandra.

1 135. Tomás Pedraza Talavera,
de padres desconocidos.

1.139, Juan M. Peña Domenech, de
Rafael y Adela,

1160. Francisco Pérez Cruz, de
Francisco y Rafaela

1.174, Antonio Pérez Osuna, de
José y Carmen.

1175, José María Pérez Pérez, de
Plácido e Inés.

1.184, José de la Plata Benítez, de
Pilar.

1.190, Francisco de Paula Ponce
León, de Francisco y Rafaela.

1.197, Francisco Foyato Jurado, de
Francisco y Amparo

1 210. Manuel Rabadán del Moral,
de Antonio y Dolores.

I 216, Francisco Ramos Expósito,
de Gabriel y Carmen.

1 224, Miguel Raya Muriel, de pa-
dres desccnacidos

1.230. Joaquín Basilio Redondo Ga-
rrido. de Basilio y Soledad.

1 236, Laurean° Rengel Larrea, de
padres desconocidos

1 242. Domingo Rey Escribano,
de Pedro e Isabel.

1.245, Alfredo Rafael Rey Rodrí-
guez. de Alfredo y María.

1.265, Antonio Rivero Ramirez, de
Antonio y Purificación.

1. 257, Amador Robles Jiménez. de
Amador y Magealena.

1 286, Antonio Rodríguez Huertas,
de Enrique y Paula.

1 300, Juan Rodríguez Ortega, de
Manuel y María.

I 308 Angel Rodríguez Santos,
de Eulalia,

1.309, José Rodríguez Villar, de
Adela.

1511, José Rojas Gañas, de Anto-
nio y Rosario.

1.321, Francisco Romera Caballe-
ro, de José y María Antonia.

1 324, Diego Romero de la Cerda,
de Diego y Encarnacion.

1.327. José Romero Muñoz, de
Francisco y Margarita.

1.329. Jo-é Romero Sarmiento, de
Cristóbal y Francisca.

1.335. Enrique Rossi Llama, de
Francisco y Rosario.

1.349, Luis Rafael Ruiz Corlado,
de María

1 562, Rafael Ruiz Martínez, de
José y Elisa.

1.366, Antonio Ruiz Ramos, de Jo-
sé y Antonia

1.375, Francisco Ruz Martínez, de
Francisco y Consuelo.

1 379, Francisco Salado Prieto, de
Rafel y Margarita.

1.383, Manuel Salvador Galiano,
de Carmelo y María Josefa

1 584, Domingo Sánchez Casano-
vas, de Manuel y Rafaela.

1.390, Angel Sánchez Ferrer, de
Juan Antonio y Virtudes.

1391, Francisco Sánchez García,
de Manuel y María Teresa.

de Faustino y Dolores. 	 12, Luis Suárez Durán, de Luis1.444, José Sierra Morillo, de José 	 Estrella
y Antonia. 	 HINOJOS Ä DEL DUQUE1.445, Juan Sigler Richard, de Polo 	

19, Manuel Calderas Rodriguy Juana.

de José y Dolores.
1 461, José' Sotomayor Martínez, • de1J208s, y

Julián
 n g

Salguero
u s t i as.

 Leiva do A

ez,

,
1.464, León Tallado Pavón, de pa- tonio y María Luisa.

dres desconocidos.
1.465, Enrique Tassni Miffust, de

EnriquOy Ana María.
1.470, Miguel Tirado Valverde, de

Federico y Felisa.
1.486, Angel Torrecilla Macfas, de

Francisco y Ricarda.
1.492, Rafael Torres del Haba, de

Emilio y Angela.
I 511, Rafael Lides Ferrer, de Ra-

fael y Juana.
1.523, Juan Vacas Fernandez, de 	 28 Juan Castillo Expósito, de FraJosé y Rosario.
1 532, José Valverde Cano. de Juan

 cisco äzt
yAMnfOrnfaio. Criado Piedrahita,y Rafaela. 	 1 Martín y Ana.1.542, José Vargas Salazar, de Vi- 	 46 Plácido Expósito Majuelo, dicente y Josefa. 	 Pedro e Isabel.1.545, Rafael Vázquez Jiménez, de 	 51. Manuel Fuentes Prieto, de HaFernando y María. 	 racio y Manuela.1.550, Mariano Vequilla Ruiz, de 	 94. Manuel Martínez Gaitän, deSilverio y Matilde. 	 Juan y Ana.1.559, León Venegas Estévez, de 	 118. Juan Pérez Luque, de Antoniopadres desconocidos 	 . y Maifi.1 563, Angel Vera Millán, de Angel 	 124. Manuel del Río Jurado, dty Dolores. 	 Melchor y Rosario.1 567, Francisco Vigara Lara Ba 	 138, Francisco Ruiz Mesa, de Pronhona, de Francisco y Mercedes. 	 cisco y Ana1.571, Francisco Villanueva Degra- 	 141, Francisco Sánchez Castillo,cia, de Rafael y Teresa. 	 de Francisco y Francisca.1.574, Angel Bienvenido Villar Si-

manca, de José y Rafaela. 	 • 	 OBEJO
ESPIEL 	 11, Juan Navarro Pernia, de Amo-

2, Rafael Arrebola Liborralde, de
Luis y Cecilia. 	 PALMA DEL RIO

3, Francisco Barbero Moreno, de
Francisco y Petra. 	 - 	 11, José Amorós Pampols, deje

25, José Lomeña Alcaide, de Die- stís y Marcela.
go y Ana. 	 12. Miguel Andreú Sevillano, di

32, Juan Reyes Ramos, de Antonio Antonio y Manuela.
y María. 	 33, Juan Cuevas Cabreras, deba

34, Francisco Sánchez Olmo, de e Isabel.

FUENTE OBEJLINA 	 y Carmen.
101. Juan Molinero Molina, debaFabiano y Carmen.

• 	 148, Francisco Ruiz Castro, di
56. Luis Castillejo Gano, de Luis

Eulogia. 	
Y 	 Francisco y María.

Inés.

168, Vicente Torres Domínguez,
48, Francisco Chávez Moreno, de de José y Dolores.

Torres Murillo, de Arlo'
53, Angel Encinas Rey-Perales, de 	 nio16y9,Jojésoesf-5.

Manuel y Martina. 
84, Ma I Hidalgo Martínez, 	 PEDRO ABAD

Manuel y Juana. 	
594, Luis López Felipe, de Tomás CiS3CO3 

Alfonso Ruiz López, de Pro
.

y Aurelia. 
99, Francisco Márquez Martínez. • 	

PEÑARROYA

de Francisco y Angeles.

Antonio y Milagros. 	

4. Juan Alcaráz Castañeda, de An-
103, Rafael Mellado Sedano, -de gel y Mercedcs.

128. Felipe PerJles Sedano, de Da- 	 Francisco y Celestina.

Félix 
Manuel.

Antonio y Eugenia. 	 15, Gregorio Arriba Tejada,

Alfonso González, de
117, Antonio Mune/ Rodríguez, de

niel y Fabiana.

cisco y Dolores. 	

ju2no,y DvaicneienitaB. orreguera Rjsco, rit
151. Narciso Pérez Morenete, de

Joaquín y Eloisa

160, Rafael Sánchez Ruiz, de Fran- 	

43, Gregorio Camacho Barrena
145, Ambrosio Romero Jurado, de 	

,

A 	
de Lucas y Tránsito.

Ambrosio y Vicenta.

168, Luis Sima Tejada, de Luis 	

dr047y, FArna tnocnisiac .o Cambrón Leal de Pr

172, Francisco Thomas Bousany- 

de Francisco y Josefa.
81, Enrique Esquiver Cuadrado,

182, Florentino Vera García, de 	

jua8n9,yJRulaiáfanelFa.ernández Benítez. d tCarmen.

a &guet. de Marcelo y Francisca.

Florentino y Sinförosa. 	
Mi9g0ueR1 aymSóangFraerrinol ndez

 

Cabrera .

- 3, Francisco Alfaro Sánchez, de j 	 104. Hidelgaalt Gahona

93, Floreal Fernández López, d

BaStiCIL
FUENTE PALMEI? 	 1 José y Josefa.

José y María. 	 I de Pedro y María Manuela.

HORNACHUELOS
18, Eduardo López León, de 

Pral
CiSCO y Dolores.

31, Manuel Pérez Aguilar,
guel y Carmen.

MONTOPO
1, Manuel Adalid Espinar, de At.

tonio y María.
22, Benito Canales Sánchez, di

-Pedro y Antonia

nio y Remedios,

Ministerio de Cultura 2024
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154, Manuel Lozano Gallardo,
Manuel y Yictoria.

155. Fracisco Lozano Mohedano,
de Francisco y Miguela.

160 Isidro Madrid Castillo, de Del-
fin y Dolores.

161, Antonio Maldonado Flores,
de Francico y Dolores,

169.. Manuel Maldonado Manzano,
de Antonio y Eduarda.

171. Andrés Mato Gallardo, de
Andrés e Inés,

180Jerónitna Mohedano Sánchez,
ele Juan e Irene.
- 181. Manuel Mo'ina Bernal, de T
más y María Jesús.

188 Santiago Moreno Martín,
Angeles y Josef. •.

Marcelino Muñoz Franco,
'Miguel y Rafaela.

207, Manuel Nieto Ropero, de A
fredo y Josefa.

208 Sabes Núñez Fernández,
SabasyMonisia.

214, Florencio Pajuelo Armena, de
Diego y Angeles.

216. Manuel Pa'omo Rascón, de
Manuel y Librada.

229, Jorge Pozo Barragán, de Fra
.cisco y Carmen.

235 Desiderio Ramos Sánchez, d
Desideno y I- lisa,

236, Damián Reina Murillo, de An -
bulo y Diego.

238, Jaime Peramoza Andreú, de
Francisco y Consuelo.

241. Manuel Robles López, de Eu
genio y María.

242 Angel le odrfguez Alonso, d
Marcelino y María.

244 Tomás Rodríguez Fernández
de José y Catalina.

246, Damián Rodríguez Ramírez
de D iniän y Agustina.

260,Antonio Rubio Fe-nändez, dlosé y Amelia.
261,Antonio Ruiz Alcántara,. dRafael y Consuelo.
265, losé Salguero Salguero, dloige y Encarnación.
267, Demetrio Sánchez Barragán

de Manuel y Dolores.
269, 	 Sánchez Guerra, de Manuel y Feliciana.
272 Ramón Sánchez Mejfas, deFranc isco y María Concepción.277, Gregorio Santamaría Luque,

e Germán y Teresa.
281 , Santos Sereno García, de.-Agusiina

i.
286, Ramón Suárez Fe rnández, de

Ayuntamientös°reino y Agustina. •

121, Antonio Gómez Pizarro d
Antonio y Carmen.

123 Basilio González Mohedano
de Basilio y Ascensión.

126, Rafael González Romero, de
Gas par y Carmen.

133, Franciseo Heredia Romero,
de Salvador y Antonia

142, Pedro Kienzle Kolitsch, de
Federico y Herna.

VILLAHARTA
4, Manuel Fernández Gómez, dManuel y Rosario.
6, Hipólito García Cáceres, de Hipólito e Ignacia.
VILLANUEVA DE CORDOBA

42, Francisco Coleto Camacho, deJosé y Maria Luisa.
46, Francisco Nemesio Díaz Pedra-za, de Guillermo y Ana María
52, Pedro Máximo Fernández Díaz,

de María del Carmen.
55, Gonzalo Calixto Fernández

o- Montes de Manuel y Regina.
127, Francisco Martín Romero Pe-

de yes, de Miguel y María.

de 	 VILLANUEVA DEL DUQUE
11, Daniel Leal Cáceres, de Feli-1- ciano y Consuelo.
13, Alfonso Mateo Caña, de Frau-

de cisco y Crescencia,

e

de

e 	 VILL

EL VISO
16, Alfonso López Gómez; de Ri-

cardo y Eustaquia
Córdoba, 18 de Junio de 1953.-El

Coronel Presidente. P. I., El Coman-
dante 2. 0 Jefe.

`-•n•n••-•	

16, Pedro Gómez López, de An-drés y Manuela.
47, Juan Ramírez Obrero, de Vi-

cente y Antonia.
51. Alfredo Sánchez Jiménez, de
re o y Catalina.

52, Serafín Sánchez Jurado, de
Juan y Dolores.

AFRANCA

•

la si guienle finca que fue embargada
como de la p ropiedad de referidop

Urb ana.-Casa marcada con el mí-
mero 110 duplicado, silbada en el
pariido rural del Jaramillo, sitio Huer-
ta de Cosario, término de lznájar,
a millarada a nombre de Diego Espi-
nar Guzmán con un líquido imponi-
ble . de 20'25 pesetas. Se ignoran
sus linderos y características.

El remate tendrá lugar en l . Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Roldán Nogués, número 19, el
día 18 del p róximo mes de agosto y
hora de las 12, p reviniéndose a los
Ircitadores:

1. 0 Que la ex p resada finca sale a
subasta por la cantidad de 2.625
pesetas, importe del 75 por 100 de
la cantidad'en que fine valorada pe-
ricialmente, no admitiéndose postu.
ras que no cubrán las dos terceras
Darles de dicho tipo y p udiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

2.° Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar p reviamente en la mesa del
uzgado, o en el establecimiento pú-

blico destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10 por
00 efectivo dl, valor que sirve de
ipo para la subasta, sin cuyo reqtii•
ito no serán admitidos. Que dichas
onsignaciones se devolverán a sus
espectivos dueños acto continuo del
emate, excepto la que corresponda
I mejor postor, la cual se reservará
n de p ósito como garantía del cum-
limiento de su obligación y, en su
aso, como parle del precio de la
enta.
3. 0 Que no existen títulos de pro-
edad, q uedando a cargo del rema
nie el suplir esta falta, y que las
rgas o gravámenes anteriores y las
eferentes, si los hubiere, a la recia-
ación objeto de este procedimiento
ntinuarán subsistentes, eniendirin -
se que el rernatante las acepta y
eda subrogado en la responsabo
ad de los mismo, sin destinarse a
extinción el precio del remate.

Dado en Pule a 23 de julio de
53.-José García.-El Se2retario
enciado, Joaquín Roldán Martí-
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135. Carlos.lIs y Antonia
1O5,lose Serrano' CO Y Enriqueta.

SANTA EUFEMIAb, Victoriano Fernández Pascual,Evaristo y Carmen '13 . Victor Matías Iglesias , de V ic-' Consuelo.

POSADAS
1 0, José Camacho Moreno, de Se-isliän y Maria.
22, 

Francisco Fajardo Ruiz, deia ncisco y Luisa.
27 , Antonio García Pérez, de Fran-co y Marga.
0. Antonio Ramos García, de Ra-Y Rafaela.

POZOBLANCO
54, Angel Fernández Moreno, deId y Dorotea,
71 , 

Pedro García Muñoz, de Juan

Ramos Gómez, de

Garrido, de Fran-

RUTE

Núm. 2.710
A virtud de lo acordado D or el Sr.

Juez de Instrucción eh I partido, en
providencia de et-te día, dictada en
cumplimiento de carta orden de la
(lima. Audienda Provincial de Cór-
doba, dimanrinte ciel r ollo 560, suma-
rio 13-1943, sobre infenfLidio y es•
Cländni , 1 p úblico, hoy en procedi-
miento) de apremio en reclamación
de las costas de dicha causa, impor-
lames 578'85 pesdas, no satisfe-
chas por el penado, hoy fallecido,
Diego Es p inar Guzmán, vecino de
Iznájar, ni por los herederos del mis-
mo. se anuncia por medio del pre•
seple la venta en pública subasta, por
segun-la vez y con la rebaja del 25
por 100 del valor de su tasación, de

VILLANUEVA DEL REY
23, Pedro Mo:ero Olmo, de Pedro

y Joaquina.
8, Andres Sánchez Expósito, de

n- 1 Antonio y Bernabela.
41, Vicente Suescune Fernández,

e de Angel y Dolores.

19, Antonio Expósito Gutiérrez, de
Evaristo y Josefa.,

39, Rafael Lastre Galero, de Pedro
e y Aracelis.

41, Rafael Lucena Moreno, de
e Francisco y Rafaela.

57, Gabriel Marzo Charavia, de
e ' 	 y Rafaela

70, Manuel Rodríguez Gómez, de
Rafael y Villaviciosa.

VILLA DEL RIO
19. Pedro Domenech Hernández,de Maria Dolores.
27, Francisco García de Esis, de_ José y María.
56 Manuel Moyano Morales, de

e Manuel y María.

VILLAVICIOSA
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Núm. 2.71
A virtud de lo acordado por el se.

ñor Juez de Primera Instancia de este
Partido, en p rovidencia de este efe,
dictada en cum p limiento de exhorto
número 106 1953 p rocedente de la
Magistratura d1/41 Trabajo de la Pro
vincia, en reclamación de cantidad
por la vía de apremio, se anuncia
por medio del p resente la venta en
pública y segunda subasta, con la re-
baja del 25-por 100, de los siguientes
bienes:

Urbana: Casa número '20 de la
calle Lucena, de la villa de Binamejf,
en la extensión su perficial de 72 me •
tros cuadrados, linda por la derecha
entrando, con la número 18 de Fran-
cisco Torralbo Carmona; por su iz-
quierda con la número 22 de Fran-
cisco Raya Cruz, y por su espalda
con casa número 32 de la calle Hé-
roes del Puente. Dicha finca, q ue se

encuentra gravada con ciertas p res-
taciones y derechos por razón del
dominio directo inscrito a favor de
don Gregorio Cámara y Pozo sobre
el casco de población de Benamejt,
ha sido valorada, p erIcialmente, en
la cantidad de quince mil pesetas.

El remate tendrá lugar en 1
Audiencia de este Juzgado, sita in
calle Roldán Nogués, nú nero 19, el
día 14 del p róximo mes de agosto y
hora de las doce, previniéndose a
los licitadores:

1.° Que para tomar p arte en la
subasta será necesario que consignen previamente en la mesa del Juz•gado, o en un esta b l ecimiento de los
destinados al efecta, el diez por cien-
to del tipo de la tasación.

2.° Que no se dmiti • án posturas
que no cubran I is dos terceras p ar-
tes del referido tipo.

3. 0 	 Que no existen títulos de
p ro p iedad, quedando a cargo del
rematante el suplir esta falta, y que
las cargos o gravámenes preferentes
y anteriores, si los hubiere, al cré-
dito que se reclama, continuarán
subsistentes, en tendiéndose que el
rematante los acepta y q ueda subro-
gado en la responsabiliJad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el p recio del remate.

- Dado en Pute a 21 de julio de 1953.
-José García Ferrer. - El Secreta-
rio, Joaquín Rol lán Martínez,

CORDOBA
Núm. 2 882

Sección de Fomento
Resuelto por el Excmo. A yunta-

miento Pleno, en sesión celebrada el
día 27 de julio del p resente año, la
Incoación del o portuno expediente
para des p roveer del carácter de co-
munales, co u sideráneolos como de
p ro p ios los terrenos enclavados en
los Llanos de Vista Alegre, cuya su-
perficie y linderos se citan al final,
se anuncia que de conformidad con
el 2. 0 párrafo del artículo 194 de
la Ley de Régimen Local, dicho
acuerdo, con los demás documentos
que integran el ex pediente, quedan
expuestos a i nfo rmación p ública en
la Sección de Fomento de la Se-
cretaría municipal, por plazo de
treinta días hábiles, contados desde
Ql sieuiente a la inserzión de este
ediclo en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Los linderos y superficies son los
siguient?s:

Parcela A.
Tiene una su p erficie de 76 000'00

m/2. (Setenta y seis mil metros cua-
drados).

Linda al norte en una línea de
430'00 metros con la carretera de la
Puesta en Riego, al Oeste, en una
línea irregular con longitud total de
45000 metros, con p ro p iedades par-
ticulares; al Sur , en línea de 65'00
metros con el Arroyo del Moro y al
Este, con terrenos de la Huerta del
Rey, de la propiedad munieipal y
nuevo acceso de Sevilla o calzada
central de la Avenida :del Conde de
Vallellano.

Parcela B.
Tiene una su p erficie total de

2.635 . 00 m/2. (Dos mil seiscientos

A.

'talo
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4

tteinta y cinco metros cuadrados). 	
Fomento Extraordinario de la Secre-

. Limita : el Oeste, en una línea de 	 tarta de este Concejo. durante el

105'00 
metros, con el nuevo acceso transcurso del plazo de veinte días

de 
Sevilla o calzada central de la hábiles, o sea hasta el anterior al en

Avenida del Conde de Valiellano; al que haya de efectuarse la subasta y

Norte y Esté, con la Huerta de San en horas de diez a doce.

Basilio, propiedad de doña Victoria 	 La apertura de las plicas presen-

Méndez Maldonado, en una línea 	 tadas, tendrá lugar ante mi Autori-

recta de 9500 metros y al Sur, con dad o Concejal en quien delegue, en

la Plaza de la Puerta Sevilla, en una 	 el Despacho Oficicial de esta Alcal-

línea de 45 metros, 	 día, a las doce horas del día posterior

Córdoba, 5 de agosto de 1953.— al en que expire el plazo de los vein-

El Alcalde, Antonio Cruz Conde. 	 te hábiles por que se anuncia esta

i
subasta, a contar desde el siguiente

Núm. 2.927 	
al en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el «Boletín Oficial» del

Fomento extraordinario 	 Estado.
De conformidad con lo resuelto por A los efectos procedentes, se ha-

el Excmo. Ayuntamiento Pleno. en se- ce constar que se han cumplido los

sidra celebrada el día 27 de marzo . requisitos señalados en li s números

del presente año, convócase la con- 	 dos y tres del articulo veinticinco del

fratación mediante subasta pública Reglamento de Contratación ya ci-
de las obras de construcción del 	 tado.
Mercado del Sector Suroeste en 1 	 Córdoba, cuatro de agosto de mil

la capital, en el solar que ocupa 	 novecientos cincuenta y tres,—EI Al-

el Cine Avenida, bajo el tipo de calde, Antonio Cruz Conde.
NOVECIENTAS SETENTA MIL !

QUINIENTAS SESE \ TA Y SEIS 	
MODELOi

PESETAS CON VEINTE CENTI- ! Don 	

MOS, cuyas obras deberán quedar vecino de 
	

con domicilio en la calle 	
	 número 	

enterado del proyecto, presupuesto,

terminadas en el plazo de doce meses
contados desde las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha de for-
malización del contrato.

cuadros de precios y pliegos de con-

El proyecto, presupuesto, pliegos 
diciones, referentes a las obras de

de condiciones y demás documen
construcción de un Me cado en el

os
sque integran el expediente, quedan sector Suroeste de esta Ciudad, se

desde hoy de manifiesto en la Ofici-
obliga y compromete a llevar a cabo

na de Fomento extraordinario de la
mencionadas obras con sujeción es-

Secretaria Municipal, en donde puc- tricta al estudio facultativo y cláusu-

den examinarse en las horas de Ofi-: sulas 
que regulan la ejecución de las

. .
cina, por cuantas personas deseen mismas en la suma de....

pesetas (aquí la proposición admi-
tomar parte en la licitación. 	 .

tiendo o , mejorando el tipo fijado).
La garantia provisional para intere-

I Asimismo se compromete a que
sarse en la subasta. se fija en la can-
tidad de VEINTINUEVE MIL CIEN- las remuneraciones mínimas que han

TO DIECISE I S PTAS.NOVENTA Y

NUEVE CENTIMOS, cuya garantía

se convertirá por el rematante en de-

finitiva, elevándola a la suma de
CINCUENTA Y OCHO MIL DOS-
CIENTAS TREINTA Y TRES PE-
SETAS NOVENTA y SIETE CEN-
TIMOS. Estas garantías habrán de
constituirse según disponen los artí-
culos setenta y cinco y setenta y seis
del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, en metá-
lico, en valores públicos emitidos por
el Estado Español y el Banco de
Crédito Local de España o en crédi-
tos reconocidos y liquidados por esta
Corporación.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inserta
y su entrega, en pliegos cerrados en
la forma y con los requisitos que de-
terminan las reglas segunda y quinta
del artículo treinta y uno del Pegla-
mento ya citado, se verificará en
unión del resguardo de la garantía
provisional, de los documentos que
acrediten hallarse dado de alta en la
Contrtbución Industrial correspon-
diente y de la declaración en la que
el licitador afirme bajo su responsa-
bilidad no encontrarse comprendido
en ninguno de los casos de incompa-

tibilidad ni inc-pacidad señalados en

los artículos cuarto y quinto de tan
repetido Reglamento, que se presen-

ncsr ~arado. en la Oficina de

de percibir los obreros de cada ofi-
cio y categoría empleados en las
obras por jornada de trabajo y pof
noras extraordinarias no serán infe-
riores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

Se comprome e tambien a utilizar

en estos trabajos, obreros parados
e inscritos en la Oficina de Coloca-
ción Obrera de esta Ciudad y a satis-
facer al organismo correspondiente,
las cuotas de sildsidio familiar y reti-

ro a la vejez y cuantas le afe ten por

las disposiciones vigentes.—Fecha y

firma.
e•n•••-•n•n•-•n

BWALANCE

-Núm. 2.915
El Alcalde - Presidente del ilustre

Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo de

la Comisión Munici p al Permanente

de mi presidencia, de fecha 6 de los

corrientes, ha cesado como Agente
Ejecutivo de este Munici p io don Jo-

sé • García Fernández, designándose
en igual sesión para, cubrir dicho
cargo a don Juan Jurado Cuenca.

Lo que se pública para general co-

nocimiento y efectos.
Bujalance, 8 de Agosto de 1953.—

El Alcalde, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.671
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Antoridades y
Agentes de 1 a Policía Judicial, proce-
da!: a la busca y detención del pena-

do Juan Cosano Gálvez, de 43 años

de edad, de estado casado, vecino
que fue de Puente Genil, natural de la

misma, cuyo actual paradero se igno-

ra, para que cuwpla como sustituto-

nos por insolvencia de la multa, cua-
tro días de arresto que le resultan
impuestos en juicio de faltas número

241, de 1953, por daños; poniéndo-
lo, caso de ser habido, a disposición

de este Juzgado.
Y para que se inserte en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia se
Pone el presente en Agu i lar de la

Frontera, a 22 de Julio se 1953. -
El Juee. Comarca, José de Arcos.—
El Secretario. Juan Fernández.

JUZG ADOS

Núm. 2.704
El Juez de Instrucción en funciones

del Partido de Aguilar de la Fron-

tera
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la buSca y rescate de una ca-
bra, propiedad del vecino de Puen-

te Genil Pedro Cobos Ligero. que
a continuación se reseñará, la cual le

fue sustraida el día veruidas de ma-
yo_próxi rno pasado, de la huerta de

su propiedad denominada Ei Raba-

nal, la que en caso de ser habida se-
rá puesta a disposición de -este Juz-

gado, • juntamente con sus poseedo-
res ilegítimos, pues así lo - tengo
acordado en el sumario que ton el

número 140, del corriente año, ins •
fruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera, a

20 de julio de 1953 —Pedro Joya. -

El Secretario, M, nuel Rueda.

Reseña
Cabra negra, con un cuerno

do, de cuatro años.

LA CAROLINA
Núni,. 2.705

Gabino Veguillas Linares, de 47
anos de edad, casado, jornalero, na-

tural de Vilches; comparecerá ante
este Juzgado dentro del término de

diez d'as, para consiituirse en prisión,

bajo aperc.bim i ento de ser declarado

	 p•-••n••-111•n•"..."'"--"—

torci-

rebelde; interesándose de todnstleorst‘
Agentes de la Policia Judicial eee
ca y prisión. Sumario número 72, de.
1953, por abandono de familia

La Coralina, a 23 de 	 de,
,

1953.—El Juez de Insrtrucciór

in

julio

no, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 2.976
Don Fernando Rubiales Poblacio.

nes, Juez de Primera Instancia de
esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este

do se siguen autos ejecutivos
procedimiento sumario del
ciento treinta y uno de la Ley
tecaria, a instancia de doii,
Gracia Martínez Sánchez, co
Juan Coronado Moreno, en I
les se ha mandado sacar a
subasta, por primera vez
tipo que en la escritura se
lo fue el de CINCO MIL PE
en cuanto a la primera y el d
MIL PESETAS respecto a
da, la nuda propiedad de la

siguientes:
Una casa horno situada ei

Agua de esta población señe
el número uno, con una sup
ciento quince metros y Irein
decímetros cuadrados; lind

derecha entrando con la núl
de Gregorio Muñoz Notar
más Coronado Madueño; I:

con la número veinticuatro
Rodríguez y otra de don
Benítez y espalda propieda
herederos de Juan Romero

Una casa pequeña situa
calle Santiago, de esta p
señalada con el número
sobre el entresuelo de la cr
de donde fue segregada,

perficie no consta; linda p
quierda y espalda con la c,
antes descrita y por la der

casa de Lucía Rodríguez.

Para el acto del reripte
ñalado el día VEINTIrRES
TIEMBRE PROX MO, a
horas, en la Sala Audienci
Juzgado, bajo las condici

siguen:
No se admitirán postura

cubran los tipos antes
dos.

I 	 J

Para tomar parte en la
deberán consignar los al
intervenir en ella, en la me

(

daEdldreemceadteerp.
 podrá 

hacerseijielmdiiilceel'°118dniidd5iti

al efecto, una cantidad iguc°

':(1.:

uegado, o eslabiecimientc

cuyo requisito no serán a

;6?

sa

al al

por ciento de repetidos 

	 t

ReLgoisstroa u atosquye lase creerfliiefirceaciiaden.

cuarta  del artículo arriba exPe-

están de manifiesto en la SzcI

ría; entendiéndose que todo
acep;a como bastenie lo Illuldclar"

que las cargas o gravamengsr
dores y las oroferentes,sil0511.1.
re, al crédito del actor,
subsistentes, entendien-c)sz ag!

rematante los acepta y aulida5,°'

gmaisdmooesn, 
sin

n reciseps(i)innsaar5bellicil ad uc
511"'

ción el precio del remete

Dado en N1onto ro , a Ne,ed.,,g1;1
to de mil novecientos 5.
tres.—Fernando PabialeI
cretario, Leopoldo Rom' .
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Núm. 2.944
Cementerios

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos ch I cuadro
de Sarda Ana, y el de párvulos San
Jaime, ambos del Cementerio de
Nuestra Señora de la Salud, se hace
público, a fin d ., que los fe:millares in-
teresados en la renovad )n de las
mismas, puedan c tectuarlo ei el ter-
mino de quince días, contados a par-
tir del siguiente al en que aparezca"-
inserto el presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL de 1.1 provincia;
persorián.lose al efe& to, en k I Nego-
ciado corresponiiente de la S!creta-
ria Mnnicipal durante las horas la-
borables.

Córdoba, 11 de Agosto de 1953 —
El Alcade, Amor ia Cruz Conde.
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